
SUBSEC_RETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECC.IÓN AMBIE.NTAL 
DIRECCIÓN. GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADÓ FITÓSANITARIÓ DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?,0050/10/15 FOLIO No. 
.--~~~~~~~~~~ 

09/2015-01785 

VALIDO HASTA: 10 DE ABRIL DE· 2016 

Con fundamento en lo" dispuesto en los: Artícul.os-1 º, 2º, 7º, 1_9; 23,_ 24: y 28º de la ~ey Fedei~I de- Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVJ y 120 párrafo -1 º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Fárestal SuSlt;!f"!table, 133 y 134 dei.--Reg1a:~ento de /~ Ley -General de Des.arrOJ/o. Forestal Sustenta~le, 3 

fracciones 1, XII y Xlll del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio An'lbÍente- y RecurSo"s Naturales y· el Manual ·de .proceidimientós para 1 

Expedición del Certificad.o Fitosanitario de Importación; _se expide e_l presente Certificado para los prodUctqs forest~les descritos a conÜnuación. 
x Definitiva_. Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Macj¡\r,abJ~s. 

[-.- .7 .-

oscripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Can.tidád: 3,905 (TRES MIL NOVl:CIENtOS CINGÓ),. 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Lirio acuático, Eichhornia 

crassipes Unidad.de medida: Piezas 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) País de procedencia: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

Aduaria de iialida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA-

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA_DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE. VENIR UBRE' DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. "EL IMPORTADOR- DEBERÁ PRESENTAR DOCUM-ENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODt:JCTO F~E TRATAD9 CONTRA.PLAGAS-y ENFER~EDADES EN EL PAÍS DE PRO.CEDENCIA. EN-CASO DE DET~CTAR PLAGAS Y ENFERMEDAl?ES, 

YJ~ijJ\f<S1'AL:Ui8ciAAi'Of<icr~ ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN. UN 

, Producto aplicado . · Dósis · · nempo de exposición .. . . Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAUDEZ SIN LA FIRMA y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

13 DE OCTUBRE DE 2015 

ORIGINAlPÁRA El INTERESADO 
-- 'COPIA Nó. 1 DGGFS - · 
COPIA No. 2 PROFEPA 




